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CIRCULAR No. 001 
(27 de febrero de 2023) 

 
De : Presidencia Sala Civil-Familia. 
 
Para        : Jueces Civiles Municipales y del Circuito, de Familia y   
                          Promiscuos de Familia, Promiscuos Municipales y  
                          Promiscuos del Circuito. 
 
Asunto : Envío de expedientes  

 

 
Con el objeto de continuar en la mejora de la gestión de documentos 

electrónicos y digitalización de los expedientes, me permito recordarles que es muy 
importante, para adelantar la labor judicial en general y en particular para cumplir la 
tarea que al Tribunal y Sala corresponde, que la remisión de los procesos 
electrónicamente se realice con observancia de los lineamientos del “Protocolo para la 
gestión de documentos electrónicos y digitalización y conformación de expedientes –
Acuerdo PCSJ20-11567 de 2020 versión 02 del 18 de febrero de 2021”  

 
Pues el desconocimiento de esas exigencias dificultad la fluides de la gestión y 

por ello se ha indicado a la Secretaría de la Sala que no de recibo a los procesos 
remitidos si arriban a la Corporación sin el índice cerrado (esto es, sin la firma del 
funcionario y en formato PDF) o que contengan videos que no vengan en el formato 
del protocolo, o sin las audiencias realizadas incluidas en el link o en el expediente 
digital y que tengan limitaciones de acceso, pues en desarrollo de la apelación, acción 
de tutela o recurso de revisión en los que se remiten o solicitan, serán objeto de 
revisión por diferentes personas en el Tribunal.  

 
Asimismo, cordialmente se recuerda que la base de datos que han venido 

diligenciando desde el año 2021, debe adelantarse con el nombre de todas las partes e 
intervinientes, número de documento de identificación, apoderados, dirección 
electrónica o de residencia, que es necesario que la comunicación con la cual se remite 
el expediente contenga número de oficio –lo solicita el sistema al radicarse- como 
también determinar para que se reciben las diligencias, v.g. apelación de auto, apelación 
de sentencia, conflicto de competencia, cambio de radicación y si viene por primera 
vez o con conocimiento previo.    

 
Por último, precisarse si tratándose de recursos de apelación se envía el proceso 

para resolver uno o más asuntos, sin que en este segundo evento sea necesario enviar 
más de una vez el correo electrónico, porque esa situación ha ocasionado error por 
duplicidad de reparto y ello genera inconvenientes con el área de sistemas para sanear 
la base de datos Justicia XXI.    

 
 

 Cordialmente, 
    
 
 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS  
Presidente 
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